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POIIR EJECUTIVO 

Gabernación y Justicia 
Acuerdo N'~ 897 

~pa, D. C., 25 de abril de 1972. 

El Prooldente Constltuclonal de la Re· 
pllblkla, 

ACUERDA: 

' Dl8pensar la publicación de edictos para 
CXIfttraer matrimonio civil, a Evaristo Re
yes J'unes y Daisy 1tttra.mar Luna, vecinos 
de 'l'oguclplpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
ell0Jd8terlo de Hacienda y Crédito Públicv 
. .....,...-oomuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

ltl leeretarto de Estado en loa Despachos 
de Golaernación y Justicia, 

Acuerdo N° 898 

'IIICu<iplpa, D. C., 26 de abril de 1P7~. 

II:&·Pno!dente Constitucional de la Re· 
P61liloo., 

ACUERDA: 

~ la publicaeión de edictos para 

- matrimonlo clvil, a Carlos Edgar
dt ........ y Vllma Susana Sevilla Andi· 
110, - de Tegucigalpa, D. C., previO 
•tao -de (L 10.00) diez Iempiras en 1a 
il!ldoo.- <ll Mlnl.oterio de Haci....U: y ~ 
<lito l'lllluo.. -igne.-cornunlqueae. 

RAMON E. CRUZ 

6o ~ de Estado en tos Despachos 
~n Y Justicia, 

Acuerdo N" 899 

~· D. C., 26 de abril de 1972. 
tbca te Conetitucfonal de la Re-

ACUERDA: 

~r la. PUblicación de edfctoe para 
~ lnabimonlo civil, a Alberto Quan 
llilll tle Y llftlia Isabel Gómez M .. ved· 

Togue~gatpa, D. C., previo enteta 

CONTENIDO 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 897 al 922 

Abril de 1972 

.SALUD PúBLICA Y AsiSTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 504 al 508 

Mayo de 1972 

AVISOS 

de (L (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Minlsterto de Hacienda y Crédito Pú .. 
bllco designe.-Cornunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justlcis., 

Acuerdo W 900 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de ls. Re
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la. pubUeaeión de edictos para 
contraer matrimoniO civil, a Marco Anto· 
nio Sevilla Rivera y Martha Lidia Florea 
Día?.. vecinos dP Tegul'igalpa, D. C., pn>\"io 

entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la ofi
cina que el Minlsterto de Hacienda y Crt
dtto Público designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobenuu.lcln y .Justicia, 

--..A. 
.A.cuerdo N 9 901 

Tegucigalpa, D. c., 26 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la. Rep6-
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edktos para. 
contraer matrimonio civil, a José Edgardo 
PéreZ López y Suyapa M:eléndez E., veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la otlclna que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-COmuníqueee. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despaehoo 
de Gobernaclórl y .Justicia, 

Acuerdo N 11 892 

Tegucigalpa, D. C., 25 de abril de 1972. 

El Preeldente Con.ltltuelonal de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a lrledardo Al· 
cerro y Rubenia Ponce, vecinos de Teguei
galpa., D. C., previo entero de (L 10.00) di~ 
lempiras, en Ia oficina que el M1.Jrlsterio de 
Hacienda y Crédito ~Público designe.--Co~ 
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobenladón y Justicia, 

- Zlilllp A. 
Acuerdo N 11 893 

Tegucigalpa, D. C., 25 de abrtl de 197Z. 

El Pnsl.dente COnstitucional de Ja Re-
públlca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pare 
contraer matrimOnio civil, a Carlos Fra.nc.~.•
co Alonso ll'Jores y Blanca Azucena Fuen
tes, vecinos de Tegucigalpa., D. C., previo 
entero de (L 10.00) diez lemptru, en la 
oficina que el J4inisterio de Hacienda y 
Cl-édlto Pflblico deslgne.-Com\1!\tquMe. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobemacl6n y Justicia, 

Acuerdo N" 894 

Teguelgalpa, D. C., 25 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
plibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la pllbllcaclón de - pal'" 
cootraer matrlmon!o civil, a Rolt Sc:blqen
hauf Y Elsy lllargarita Cállx, - de Te-
gucigalpa, D. C., previo entero de ..... . 
(L 10.00l diez lempiras, en la Oficlna que 
el Ministerio de Hacienda y Créc:Uto PO.bli
co designe.---comunlquese. 

RAMON B. CRUZ 

El Secretario de Eata.do en Jos 'l)eepecbos 
de Gobemacilm y .Justicia, 

--....A. 
Fa~~a a la pdgiftG N9 9 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado 2" de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Francisco Mora
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia sá
bado veintinueve de julio del presente 
año, a las diez de la mañ!Ula, en el 
local que ocupa este Despacha, ~ 
rematarán en pública subasta los si
guientes inmuebles embargados: a) 
"Un lote de la Lotificación "Cama· 
guara", sito en el barrio Lempira, de 
la ciudad de Comayagüela, D. C .. 
xeinscrito el dominio a favor del se
ñor Leonardo F1onseca Flores, bajo 
el N• 148, folios 491 al 494, del tomo 
197, del Reg¡stro de la Propiedad, de 
este departamento. Y formando par
te de dicha lotificación se encuentra 
el lote N• 15, y en una fracción de 
este lote que mide y limita: al Norte. 

con lote 16, diez varas; al SW', loti
ficación de Los Médicos, calle de por 
medio diez varas; al Este, lote nú· 
mero ' cuatro, veinte varas; y, al 
Oeste, con resto del mismo lote quin· 
ce veinte varas. Que oobre esta frac
ciÓn delimitada. se encuentnan como 
mejoras: dos piezas de casa, de cin· 
eo varas de frente cada una, por 
veinte de fondo; paredes de piedra de 
cuña, repelladas, enladrilladas con 
loadrillos de cemento; cada pieza con 
su sala, dormitorio, cocina y servi
cios de agua y luz eléctrica, y sani· 
tario, con techo de asbesto; con dos 
puertas y dos ventanas a la Clalle, y 
lo mismo en su interior. Dicho inmue
ble fue valorado en la suma de Ocho 
Mil Lempiras; b) Lote de terreno 
marcado con el número cuatro de la 
Lotificación Camaguara. e¡ cual mi
de y limita: al Norte, veinte varas, 
con lote número cinco; al Sur, veinte 
varas, con lote número tres; al Este, 
doce va!1a.S, con lote número ochenta 
y cinco; y, al Oeste, doce varas, calle 
de por medio, con Lotificación de la 
Asociación Médica Hondureña; que 
dentro de este lote existen construi-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

~pa, D. C., H- O. A. 

24 DE NOVIEIIBRJ!l DE 19n 

,~oTtZAr.ION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJEBAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA 

ID.LE!Eii 01108 IIOIIZDA METAUCA 
c-... Y•te eo.pr. Voto Compn: ....... 

~ . . .. ······--········L 2.110 L 2.112 L .00 L .... L 1.98 L 2.02 
~,..,""" Sab·. " 079211 . .... .... ~- 0.'1920 0.80 a.- ____ 

1.98 2110 .DO --o-- 1.98 2.110 
CoiOc c. R. ........ 0.301887 .301887 --o-- ........ 0.301881 
~6rdobas 0.282857 0.285714 .285714 --o-- 0.2828S1 0.285114 

Peao Me:ldc:ano 0.158527 0.1809 0.160128 0.1614 --o-- --o--
"""' l'<oy de (),o Fb>o L 70.110 """' "'"" !Qual cr: 31.103 oramoa 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Llbra Eaterl1no .••...... 
'F'rcmco Tl=\e6a 
F'T'anco Bekra 
F'ranc:o Suizo ............ 
Marco Alem6l 
Florln Ho~ ........ _ .. 

CerODa Sueco ......... ················-·-
Ura ····-······· ·········-·-········-···-····---
Peseta '··············-··-·--··--·--······--··-··-
06lar Ca:nctdlMtM 

N O T A l'!t 

DOLIUIEII 
1 2.4945 

0.1810 
o 0218 
0.~506 

02995 
0.2995 
0.1999 
orxn64r 
ODIGI 
o 99'13 

LI!MPDlAa 
L 4.989 

03620 
o 0<32 
o 5012 
05990 
o 5990 ..... 
o OO"ml 
o 0296 ..... 

1.-Loll ~ en D6la~ llbradoa a cargo de Bancos costarrtcenMIII 1e1"ffl" aeret1t 
tado8 al tlfl'l de cambio ,e CCR. 8.05 por Dólar. 

2.-r..a. eottr.acl('lnM no oftcialee fJOn tomRdu del tnfonne aemRna1 del P"'lrst NB 
tlonal C!tv Bank de New York. 

B.-Para mta• oopeculaelonM -..-.. el Dlrector!D del Banco Central de 
Hoaduru a·1torlzó la ftlllta a la par de tu monedaa centroamertcan8JI. 

•.-El Banco C.,trai de Ronc!uraa eomprarA la Plata producida en el patB al pre

CIO de New York, -- - que oea.otcme ou manejo. 

BANCO CENTRAL DE RONDTTRAS 

ALE.IANDRO ARMLJO PINEDA. 
Jeto del Depto. do Cambt<Je. 

1---------------------1 

.. =======-== 
dos d~s apartamentos cada 
puesto de una sala, d'onrut.!:' ~ 
na, y un cuarto y servicioe Banit~ 
de loza, agua y luz eléctrioa· 

1
-.,. 

sos son de ladrillo de cerne' Os PI· 
cho de madera, cubierto con ~¡,: 
de asbesto-cemento uno y t 
tejas, las paredes 'son de 0

. ro con 
ladrillos .. Dicho inmueble slledra Y 
tra mscnto bajo el N• 148 00~CUenal 494 de tomo 197 del ~ ._ 491 
la Propiedad, de este depart ro de 
a favor det mismo señor Fons!:";¡to, 
re.s, y val<;>rado en la suma de m: 
Mil Le~p1ras. Dichos inmuebles 
rematara,n para con su Product se 
cer ~fectJva cantidad de dinero.

0 ~
los mtereses y costas del juici ~ 
cutivo que le adeuda e1 BOO.or 

0 
(]:;. 

nardo Fonseca Flores, a la señora 
Nor:ma Argentina Andino Annijo. Se 
adVJerte a los interesados QUe 
tratarse de primera licitación no~ 
admitirán posturas que no cubran 
las dos tercems partes del avalúo el 
cual asciende a la suma de Ocho Mn 

· Lem~iras, ~1 primer inmueble, y a la 
de ~tez Mtl Lempiras, el segundo, 
hactendo en conjunto la suma de Dié
ciocho Mil Lempiras.-Tegucigalpa, 
D. C., 29 de junio de 1972. 

Joaquín Murillo 111., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un aeDo 
que dice: "Juzgado de Letras 2• de 
lo Civil".-Teguclgalpa, F. M.-Hon
duras. 

Del 3 al 25 J. 72 . 

El infrascrito, Secretario del Jnz. 
gado 2'> de Letras de lo Civil, del 
departamento de "Franciseo Mora· 
zán", al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebmrae el día lunes 
treinta y uno de julio del corriente 
año, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, ~ 
rematará en pública subasta, el SI· 
guiente inmueble embargado: ''Ull& 
casa de dos pisos, construcció~ de 
piedra, bloque de cemento y hierro
compuesta de cuatro salas, dos m la 
pl!Ulta baja y dos en la alta,. cuatro 
dormitorios dos en el piso inferior 
y dos en el' superior, dos cocinaS.. un 
comedor, dos servicios sanitaJ"IOI: 
estando el solar cerrado por un mu: 
de piedra. ubicada sob.~ ~.lote 
terrellJO, sito en la LotiftcactOf! M':j 
señor Fiallos, en la parte occidED este 
de m ciudad de eomaYagllela. en 
Distrito Central a inmetliacionea del 
Colegio SIUl Fráncisco, que conforme 
el plano general aprobado por ~d ~ 
cejo del Distrito Central. se ! :! y 
fica con el número ciento ~eial. 
ocho, con una extensión su.-·· .,.. 
de trescientas cuarenta y cuatro tíii-
118.S cuardradas y veintidós ": li
mas de vara cuadrada; ~-· al 
guientes dimensiones Y wu>- · el 
Norte, veinticuatro metros, mil 
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A Quien Interese 
1.01 cheques que se extien. 

dan a estos Talles-es deben de 
ser a nombre del Director Ti
pografía Nacional. 

LA DIRECOION 

lote número ciento treinta y nueve. 
de Santos F. Sanabria; al Sur. lote 
nÚ!IIero ciento treinta y siete, A .. de 
Juan A. Durón; al Este. diez metros, 
oon lote número ciento cincuenta y 
doS de Napoleón Varela Servellón; 
y ~ Oeste, con lotes números ciento 
treinta y cuatro y ciento treinta y 
cinco de C. de P., de Francisca de 
Lainez y Concepción Lozano de Can
tarero. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito, a favor del señor Luis Du
rón Valladares, bajo el N• 125, fo
lios 269 al 272, del Tomo 139, del 
~o de la Propiedad de este de
partamento. Y fue valorada de co
mún acuerdo, en la cantidad de Vein
tiséis Mil Quinientos Treinta y Tres 
Lempiras. Dicho inmueble se remata
rá nara con su producto hacer efec
tiva cantidad de dinero, intereses y 
costas, qUe es en adeudarle el señor 
Luis Durón Valladares a ''El Ahorro 
Hondureño, S. A., Compañía de Se
gw'OS", en el juicio ejecutivo que 
éste le ha promovido al primero. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas qUe no cubran las 
dos terreras partes del avalúo, el 

cual asciende a la suma arriba ex
J?~da.-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
JUniO de 1972. 

Joaquín Murillo M., 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo M. Hay un sello 
que dice: •'Juzgado 2' de letras de 
lo Civil.-Tegucigalpa, F. M.. Hon
duras". 

Del 6 al 28 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo Civil. 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día mar
tes primero de agosto del corriente 
año, a. las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Juzgado, se re
matara en pública subasta, el bien 
inmueble siguiente: Urua casa número 
trece, sita en el bloque número cua
tro, de la Colouia Kennedy, que com
prende dos plantas que constan de 
tres dormitorios, sala-comedor, coci
na, baño y patio interior, de cons
trucción de paredes de madera y blo
ques de concreto, techo artesona
do de madera con cubierta de lámina 
de asbesto cemento, piso de cemento 
y qUe tiene instalaciones eléctricas, 
sanitarias y de agua potable; casa 
que está ubicada en un lote de terre
no de setenta y dos metros cuadra
dos con cincuenta y cuatro centime-

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOORAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO Y JULIO DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA 

GENERAL DE LA REPUBUCA 
T&kmario N• 132241 del 10 de enero, por la cantidad de L 9,794.50 

n N• 132821 20 .. 
.. N• 133735 2 .. 
n N• 133849 4 .. 
.. N• 134788 21 .. 
.. N• 136770 21 .. 
.. N• 135867 9 .. 

N• 138214 20 .. 
N•l38609 26 .. 
N• 139773 18 .. 
N• 140039 20 .. 
N• 140454 26 .. 
N• 140882 5 .. 
N> 141793 21 .. 
N• 148208 13 .. 

TOTAL. 

enero, por la cantidad de 2,904.64 

febrero, por la cantidad de 2,875.00 

febrero, por la cantidad de 1,727.00 

febrero, por la cantidad de 3,774.00 

marzo, por la cantidad de 4,338.00 

marzo, por la cantidad de 3,507.50 

abril, por la cantidad de 5,710.00 

abril, por la cantidad de 24,155.50 
mayo, por la cantidad de 3,417.00 
mayo, por la cantidad de 3,300.00 
mayo, por la cantidad de 922.00 
junio, por la cantidad de 3,113.00 
jwúo, por la cantidad de 4,817.37 
julio, por la cantidad de 3,447.01 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . L 77,802.52 

Ue. MIGUEL A. OCBOA 
Dlnd.or 

tros cuadrados, que tiene las colin
dancias siguientes: al Norte con ca
lle peatonal y bloque número de dos; 
al Sur, con vivienda número dieciséis 
del mismo bloque; al Este, con vi
vienda número doce del mismo blo
que; al Oeste, con vivienda número 
catorce. del mismo bloque. Se encuen
tra inscrito el dominio, con el nú
mero 317, folios 438 al 449, del To
mo 172, del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Dicho inmue
ble se rematará para hacer pago de 
la ""nt:dad de lempiras, que es en 
adeudar el señor Jesús Orlando Na
varro Machado, al Banco Central de 
Honduras, y se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán postums que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de Seis 
Mil Trescientos Lempiras.-Teguci. 
galpa, D. C., 3 de julio de 1972. 

Joaquin Murillo, 
Secretario. 

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2' de 1<> 
Civil.-Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.-Honduras''. 

Del 7 al 29 J. 72. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán,. 
al público en general, para los fienes 
legales consiguientes, hace saber: 
que el señor Antonio Galeano Blan
co, mayor de edad, soltero, comer
ciante, y de este vecindario, presen~ 
tó a este Despacho un escrito, solici
tanto Título Supletorio, sobre un te
rreno situado en el kilómetro 37, 
tramo viejo de la carretera de el Nor
te, en el caserío El Reventón, de· es
te Distrito Central, como de seis 
manzanas de extensión superficial, el 
cual limita: al Norte, propiedad de 
Mr. Prays, antes de Julián Carias, 
carretera de por medio ; al Sur, pro
piedad de Teófilo Sánchez; al Este, 
propiedad de Domingo Varela y Teó
filo Sánchez; y, al Oeste, propiedad' 
de herederos de Delfina Barrientos, 
denominado El Tablón. En dicho te
rreno hay una casa, y todo el terre
no está cercado con alambre de púa.. 
Para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofrece la información de los
testigos: Marcelino Valladares Josk 
Onofre Quiñónez, solteros, y Ventu
ra Valladares V aleriano, casado, ma
yores ~e ~. propie~os. y de ea.
te vecmdano, con residencia en El 
Rev:entón, aldea de Soroguara.-Te
gucigalpa, D. C., julio 12, 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo F. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 3• 
de lo Civil".-Tegucigalpa, Fnmcisoo. 
Morazán.-Honduras. 

21 J., 21 A. y 20 S. 72. 
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CONSTITI.:CION DE SOCIEDAD 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS LACTEOS, S. DE R. L. 
(DIPROLAC) 

En cumplimiento del Artículo 380 del Código de Co~er~io, 
y el Artículo 6' de las Disposiciones Generales Y Tra~st~ortas 
del mismo Código, al C(lm<>rcio, industria, banca Y pubhco en 
general, se hace saber: qut en Escritura Pública autorizada 
por el Notario José Salvador Aguilar M., en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., con fecha nueve de mayo de mil novecientos 
setenta y dos, se constituyó la Sociedad Mercantil, que girará 
con la denominación DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS 
LACTEOS, S. DE R. L. (DIPROLAC), cuyo domicilio es la 
ciudad de Comayagiiela. Distrito Central, con duración indefi
nida, siendo su finalidad la distribución, venta y representación 
de productos lácteos en cualquiera de sus formas; así como 
el establecimiento de centros comerciales, industriales, repre
sentaciones de casas nacionales y extranjeras, compra-venta 
de bienes muebles e inmuebles o bienes de cualquier naturaleza, 
compra-venta de acciones en compañías nacionales y extranje
ras; así como el ejercicio del comercio en general, y de 
cualquier otra actividlJ.d líC'ita. El capital social autorizado y 
totalmente pagado es de Cinco Mil Lempiras (Lps. 5.000.00), 
y estará administrada por un Gerente General y un Gerente 
Adjunto, cuyo nombrar:1iento recayó en los socios Carmelo 
Rizzo Rosito y Pablo Rizzo Navarro, respectivamente. 

Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1972 

GERENTE ADJUNTO 

21 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Departamental de 
Islas de la Bahía, al públioo en gene
ral, hace saber: que con fecha vein
tiocho de junio del año en curso, se 
preaeontó a este Juzgado el señor 
Bmce Borden, mayor de edad, casa
do, comerciante hondureño, vecioo del 
municipio de Guanaja, solicitando Tí
tulo Supletorio sobre un lote de terre
no ubicado en el lugar conocido con 
el nombre de West End, el cual mide 
y colinda de la manera siguiente: al 
Norte, (138) yardas, oon propiedad 
de Laugdon Ha.cmerey; al Sur, (268) 
yardas. con propiedad de William 
Phillips; al Este, (268) yardas. con 
el mar; y, al Oeste, también con el 
mar: que de dicho solar se encuentra 
en posesión quieta, pacifica y no in
terrumpida por más de diez años y 
careciendo de título de dominio ins
cribible. por este acto viene ta solicitar 
Título Supletorio, y que para acredi
tar los extremos de su B<>l!citud, ofre
ce el testimonio de los siguientes 
testigos: Byron Haylock, Willie Ran
doph y Howard Connor; mayores de 
edad, casados, comerciantes los dos 
primeros, y marinero el último, hon
dureños, y vecinos del municipio de 
Guanaja, los cuales son propietarios 
de bienes 111LÍces, en el mismo lugar 

de Guanaja.-Roatán, 17 de julio de 
1972. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

(f) P. P. Orellana V. Hay un sello 
que dice: Juzgado de Letras.-Roa
tá.n. Islas de la Bahia.-Honduras". 

21 J., 21 A. y 20 S. 72. 

HERENCIAS 

El suscrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, al público hace 
saber: que por sentencia dictada por 
éste Juzgado el tres del presente mes 
de julio del corriente año, decLaró 
herederos ab intestatos al señor Ra
fael Garcia Fuentes, por sí y a la 
señora. Francisca Duarte, en repre
~taC1ón ~ su menor hija Iris Fran
CISCa Gtarcia Duarte, de los bienes. 
derechos y acciones aue a su muerte 
dejara su abuelo legítimo Pablo 
Garcia, fallecido en uno de los 
J>n~eros años de este siglo. en el 
Rus1o: por derecho de representación 
de su padre Sinecio Garcia Cálix, y 

1':'1 concede !-a posesión efecti 
dicha herenc•a sin perjuicio de va de 
herederos de igual o mejor ~ 
Se manda a publicar en el ~ 
Oficial "La Gaceta", para los ef 
de ley.-Los representó en ésta~ 
genckls el Abogado Abrallam u-· 
ríque~ Cárcamo, de éste d ~~
-Juticalpa., 5 de julio de 19~· 

L. Heriberto ~ 
Secretario. 

(f) L. Heriberto Martinez Ha 
sello que dice: "Juzgado 1• de ¡J..:' 
--Olancho, Honduras". · 

21 J. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3° de lo Civil del 
departamento de Francisco MorÚán 
al público en general. para los ~ 
legales con:-iguientes, hace saber: que 
en sentenCla fechada de hoy y dicta
~a por este Juzgado de Letras. fué 
aeclarado heredero ab intestato el 
señor José Gerardo Molina ma)"lr 
de ec>ad, soltero, Perito Meicantn y 
de este veoindarlo ; de todos 1<>s bie. 
nes, derechos y acciones que a su 
defunción dejara su tia Leonor Ama
lía Molina Carrasco, concediéndose la 
posesión efectiva de la herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho. También consta la 
renuncb hecha por los señores Dorila 
Engracia Molina viuda de Motina y 
Rafael Malina Carrasco, en los dexe
chos que les pudiera correspond~r .., 
la :nusma sucesión.-Tegucigalpa, 
D. C., 18 de julio de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice! "Juzgad& de Letras 
3• de lo CiviL-Tegucigalpa, Fran
cisco Morazán.-Hondural!". 

El infrascrito, Secretario del J~ 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco llo
razán, al público en general, Y para 
los efectos de ley, hace saber: ~ 
con fecha diez de julio del preMll 
año, dictó sentencia en qu,e dec:!&"" 
heredera ab intestato a la senora 
Juana Maria Eledina Ma.rtinez EscO
to de Lagos, de los bienes que a ~ 
fallecimiento dejara su difunta mar 
dre legítima Angélica E~· Y po 
derecho de transmisión de esta de; 
abuelo Segundo Escoto, ¡z le con _ 
la posesión efectiva de dicha r!'d!: 
cia, sin perjuicio de otros he Teguci· 
de igual o mejor derecho.-912 galpa, D. C., 19 de julio de 1 · 

Francisco Portillo . FigUel"M'• 
Secretario· 

(f} Francisco Partlllo F. Hay un-: 
que dice: "Juzgado de LetraS ~ 
lo Civil".-Tegucigalpa, Fr&D 
Morazán, Honduras. 

21 J. 72. 
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El infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letms Tercero de lo Civil, 
del cteyartamento de Francisco Mo
razán, para. Jos fines legales y subsi
guientes al público en general hac<> 
$11Jer: ~Ue en sentencia dictada por 
..,re Juzgado con fecha diedocho de 
l<l8 corrientes fueron decLarados he
reder<JS ab intestato les seno res: 
R&mOOa. Angela y Samuel, tod:>a de 
s.pellido Escoto Flores, de los bienes, 
defeChos y acciones que a su defun
ci6n dejara su difunto padre legítimo 
d<>n Segundo Escoto. y les concede la 
~n efectiva de la herencia sin 
perjuicio de otros hered~ros de igual 
0 

mejor derecho.-Teguc!gHlpa, D. C .. 
18 de- julio de 1972. 

Franclsoo Portillo Figueroa, 
Secretario. 

CONSTITOCION DE SOCIEDAD 

Por este medio y par::. los efectos legales, se hace del 
conocimiento público: 

Que en Escritura Pública autorizada en esta ciudad, el 
28 de abril del corriente año, ante los oficios del Notario Luis 
Francisco Gavidia, se constituyó la Sociedad denominada 
EMPRESA DE TRANSPORTES HONDUREÑOS, S. DE R. L. 
DE C. V. La Sociedad tiene por objeto: El transporte terrestre 
y marítimo dentro del territorio hondureño, de productos de
rivados del petróleo, pudiendo realizar, asimismo, cualesquiera 
otra actividad similar permitida por la ley; su domicilio es la 
ciudad de San Pedro Sula; su capital social es de Lps. 5.000.00 
como mínimo, y de Lps. 25.000.00 como máximo; está consti
tuida por tiempo indeterminado, y la administración estará a 
cargo del socio Rodolfo Córdova Pineda, quien usará la firma 
social en su calidad de Gerente. 

San Pedro Sula, 15 de julio de 1972 
(f) Francisco Portillo Figueroa. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Letras Empresa de Transportes Hondureños, 8. de R. L. de O. V. 
S• de lo Civil".-Tegucigalpa, F. M. 
-Honduras. LA GERENOIA 

21 J. 72. 21 J. 72. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 39 de lo Civil, del 
departamento de Fmncisco Morazán, 
al público en general, para los fines 
legales consiguientes. hace saber: que 
en esta fecha se ha presentado a es
te Despacho oon escrito, el señor 
Jorge Alberto Torres Ordóñez, ma
yor de edad, casado, Piloto A vi.ador 
y de este domicilio; solicitando Tí
tulo Supletorio sobre "un terreno de 
apaximadamente ciento veinte man
zanas de extensión, situado en Los 
~racbos, V a.IJe de Siria, jurisdic
ción del municipio de Cedros, depar
tamento de Francisco Morazán, el 
que está acotado, tiene oademás una 
casa de habitación construida, insta
~ para ganadería y cultivado 
árboles frutal~ v zacate pat~a ali
_,_t:oclón de ganiulo, y el que tiene 
~~entes límites: al Norte, pro
""""" de doña Cruz Miralda de Ar
l.eaga, propiedad de Domingo Artea
ga, ~ropiedad de Raimunda Arteaga, 
propiedad de Luis Arteaga y ceiTOS 
de Quebrachos; al Sur, propiedad de 

da
don Héctor y Angel López, y propie

d de don Santos Arteaga; al Este. 
f:daterrenos de la familia Vega, que-

<!el Agua Tibia, de por medio 
Y Pl'Opiedad de los señores Héctor 
~ ~ López; al Oeste, propiedad 
do .. _~mael Centeno, propiedad de 
J n """tos Arteaga, propiedad de 
P~. Angel Arteaga, propiedad de 
mq':il':? Arteaga v cerro del Guaji
de · ~":"" acreditar los extremos 
de "/' 80hC!tud, ofrece la información 
f!nm~ testigos: Guillermo Zúniga, 
~""""'llo Seaman v Ernesto Mendo-
11&, Dlayores de edad. propietarios y 

de este vecindario.-Tegucigalpa, D. 
c., 12 de junlo de 1972. 

Tomás Arita Valle, 
Secretario por ley. 

(f) Tomás Arita Valle. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3• de 
lo CiviL-Tegucigalpa, Francisco Mo
razán, Honduras". 

21 J., 21 J. y 21 A. 72. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrlca, dependiente de la 
Secretaría de Economía, hace saber: que 
con fecha siete de junio del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marea de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Economia. 
En representación de la compañia E. R.. 
Squjbb & Sons Inc., una corporación orga
nizada y existente confonne a las leyes 
del Estado de Delaware, manufactureros 
industriales y comerciant:P.s domiciliados en 
Law tencevute-Princeton Road, en Prlnce
ton Nueva Jersey, Estadoo unidos de 
Am€rica, según el podel" adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar el re
tro y depósito de la marca de fábrica de
no"l"linada: 

VERi\CEF 
palabra, segtln el clisé y conforme al ad
junto certificado de registro N'' 65.455 del 
1 de febrero de 1972 riel departamento 
de Marcas de Fábrica y de Comercio y de 
PatPntes de Invención deJ .Ministerio de 
Industria y Comercio de la Repúbllca del 
Paraguay, marca que sin disUnclón de ta· 

maAo, color o di&efto especial ampara. dis-
tingue y protege toda clase de productos: 
meaicinales, farmacéuticos, de veterinaria 
e higiene en general, marca que se aplica 
o fija a los articulo& y productos miMnos, 
o a los envases, recipientes, receptá.eulos, 
latas, cajas, bolsas, sacos, paquetes, em• 
paques, fardos, bultos y envoltorios que· 
los contienen, por medie de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, placas. re· 
lleves, estampados, estarcldos, y en las 
otras fonnas y modOs generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan loe demás 
documentos de ley.--Tegucigalpa, D. C., 
''einte de abril de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del p6bllco para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa., D. C., 7 de 
junio de 1972. 

Adán L6peo PIDeda. 
Registrador. 

r, 11 y 21 J. 12. 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de FAbrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, _hace saber: que 
cor. fecha nueve de juniQ del presente año, 
se ;gdmitió la solicitud que dice: "'Regls .. 
tro y depósito de una marca de fAbrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretarta de .Econo
mia.---En representación de Ja compañia 
Dr. Karl Thomae G. M. B. H., una cor
poración organizada y Pxistente conforme 
a la~ leyes de la República Federal de 
Alemania. manufactureros, industriales y 
comerciantes domlciliados en 795 Biberach 
n n der Risa, República Federal de Ale
mama, según el poder que obra en esa 
Secretaria de Estado, respetuosamente
comparezco a solicitar el registro y depó
sito como marca de fábrica nacional hon-
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

FERRETERlA SAl\" JOSE, S. DE R. L. DE C. V. 

Se ha.ce del conocimiento de los comerciantes y público en general, 
· · bli t · da ante el Notario Ramón Flores que por Escntura Pú ca au onza . . 

Guzmán el veintidós de juruo del corriente año, se constituyó la sociedad 
"FER.RÉTERlA SAN JOSE, S. DE R. L. DE C. v-:·. con un c_apital 
minimo de Cuarenta y Cuatro Mil Treinta y ~s Le~prras con ~e~ta Y 
Tres Centavos, y máximo de Ciento Veinte Mil Lempiras, con domicilio en 
esta ciudad, y cuya finalidad será la importació~, compra Y venta de ~ate
riales para construcción, ferretería y mercadenas en general, extranJeras 
y del país, al por mayor y menor. 

San Pedro Sula, 6 de julio de 1972 

21 J. 72. 

du~a, de la marca de fábrica denomJna
da: 

palti.bra, eegún el clisé, marca que sin 
distinción de ta.mail.o, color o diseno espe
cial ampara, distingue y protege, toda cia
.-se ~ productos farmacéuticos, medicina
les, higiénicos y veterinarios en general, 
marca que se apHca o fija a los articulos 
y productos mismos, o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes bote
llas, latas, cajas, sacos, paquetP..s, empaques, 
íardos, bultos, y envoltorios que los con
tienen por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, es
tampados, estarcidos y en las otrae formas 
y modos generalmente acostumbrados en 
el comercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. c., ocho de mayo de 
mil novecientos setenta y dos.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en con'l
"Cimlento del públicn par8 los efectos de 
lev.-Tegncigalp<t. D C , 9 de junio de 
]972. 

1', 11 y 21 J. 72. 

Adán López Plned.l, 
!leglotrador. 

El inlrascrito, Registrador de Patentes 
y .Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace saber: que 
con techa ocho de junio del presente afto, 
se adm.ltió la solicitud que dice: uRegfstro 
y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutlvo.-Secretal1a de Economla. 
-En re"''resentacJón de 1a oompa.fifa Syntex 
Col"DDration, una c<>rporaC'ión organizada y 
existente conforme a las leves de la Re
pública de Panamá, manufRctureros, fn
dushiA.les y comerciantes domiciliados en 
el Edificio Arcia, A ve Tilda .Justo Aro
semana. República de Panamá. ~ el 
poclet aue obra en esa Secrebn1a de Es
tado. resoe<::tivamente comparezco a aoU
dtar el registro y depóBJto, como marca 

de fábrica nacional hondurefia, de la mar
ca de fábrica denominada: 

NORIDii\ 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamafio, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege un pro
ducto farmacéutico a base de hormonas, 
esteroides para uso ginecológico, marca que 
se aplica o fija a los articulos y produc
tos miSmos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, latas, bolsas, cajas, paquetes, 
empaques fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, placas, relieves, P.S

tampados, estacidos y en las otras fonnas 
y modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., veintinueve de 
abril de mil novecientos setenta y dos.
(f) Jorge Fidel Durón". lo que Ele pone en 
conocimiento del público para !os efectos 
rl~ le,· --Tegucig~l:pa, D. C., 8 de junio 
de 1972. 

1'. 11 y 21 J. 72. 

Adán Lópe>¡ Pllleda, 
Registrador. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: qne con fecha primero 
de junio del año en curso. se admitió 
la 90licitud que diee: "Registro y 
denósito de una, marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.--Secretaria de 
Economía.-En represenúación de la 
Compañia Bioforma Societe Anony
me. una corporaClón organizada y 
existente conforme a las leves de la 
Renública Franeesa, manufactureros. 
industriales y comerciantes domici
liadoa en 4 rue Deleau. Neuilly-sur 
Se'ne. Sena, Francía. según el noder 
que obra en esa Secretaría de Estado. 
respetuosamente comparezco a soli-

citar el registro y depósito de la mar 
ca de fábrica denominada: · 

Di\FLON 
según el clisé y conforme al doeu 
mento adjunto certificado de reg¡.: 
tro N9 752.005; depósito N• 64.221 
del 17 de septiembre de 1968 de\ 
Instituto Nacional de la Propiedad 
Industrial de Francia marca que Bin 
distinción de tamaño: color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos farmacéuticOs 
en general. veterinarios e higiéni 
productos dietéticOs para nliios i 
enfermos, emplastos, material para 
curaciones, materias para plomar 
dientes e impresiones dentales desin
fectantes, prepa1:1ac:Ones para destruir 
las malas yerbas y los animales nOci
vos. marca que se aplica o fija a loa 
artlculos y productos mismos o a los 
envases y recipientes que los contie
nen, por las normas y modos general
mente acostumbrados en el eomereio 
y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., veíntiseis de 
abril de mil novec'entos setenta y dos. 
(f) Jorge Fidel Durón".Le que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., te de junio de 1972. _ 

Adán López Pineda 
Registrador. 

1', 11 y 21 J. 72. 

El infrascrito Registrsdor de Pa
tentes y Marca~ de Fábrica, de~
diente de la Secretaria de EconOJDla, 
hace saber: que eon fecha oc!'~. de 
junio del año ei_I curso, ~ admíbo la 
solicitud que d:ce: "Regisb;o Y de
pósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eeo
nomia.-En represent~?n de la COIII· 
pañía Bioforma Societé Aru?nyme, 
una sociedad organizada Y~ 
conforme a las leyes de la ';""'[.'::: ..... 
francesa manufactureros, mu...,u
lee y cOmerciantes, domieilladOS. en 
4 rue Deleau, 92 Neuillypod~ 
Sena, Francia. según el er qu 
obra en esa Secretaría .de ~· 
respetuosamente compa;resoo a : 
citar el registro y depol!lto de la mar 
ca de fábrica denominada: 

EUCi\TEX 
• el' • confOJme al palabra, segun el Ise Y . di!PÓ" 

adjunto certificado N• 762.84.0. de 
sito N• 81.995. del 20 ~ :~ la 
1969, del lnstitut~ Nae>O Fr8J1Cia. 
Propiedad Industi:ial .. de de taJ11aíio. 
marca que sin ~CJOn <~s
color o diseño espec>al. ~· pro
tingue y protege toda~ yen 
duetos farmacéuticos en ~· 
particular un protector loe u-
marca que se aplica o. fij& a o • laf 
tículos y productos ~ 
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envases y recipientes que los contie-
en las formas y modos genenal

~te acostumbrados en el comercio 
m en )& industria, para todo lo cual 
!, agregan los demás doc~e':'t~ de 
ley -Tegucigalpa, D. C., vemti.séis de 
allrll de mil novecientos setenta y 
doS.- (f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que 11e pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
ciplpa, D. C., 8 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Re/!iJtrador. 

~·. 11 y 21 J. 72. 

El jnf:ra,scrito, Registrador de Patentes 
y Ka.rcas de Fábrica, dependiente de la 
.secretaria de Economia, hace saber: que 
con techa catorce de junio del año en cur
!0 de adQútió la solicitud que dice: "Se
solicita registro de marca.-Sefior Minis
tro de ~omia y ComerciO.-Yo, Leoni
dU Rosa B., mayor c:\e edad, casado, Licen
ciado en Derecho y de este vecindario, con 
eamet del Colegio de Abogados de Hon
duras número 00778, actuando en mi con
dición de Apoderado del señor Victor Sa
gastume Fontana, mayor de edad, casa
do comerciante, del domicilio de Guatema
Ja,'-Rep(iblica de Guatemala, según Carta 
Poder que acompaño, la que razonada en 
a.utos pido que se me devuelva, con el respe
to debido, y en representación del referido 
sefior Sa.gastume Fontana, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, con
.sistentf" en la palabra: 

PENTROL 
para distinguir: toda clase de productos 
fatmacéuticos, cosméticos y alimenticios y 
la ouaJ. se aplica. a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos, gra~ 
báodola, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se le adhieren, y 
en cualquier otra fonna apropiada en el 
COJIMr'Cio. Acoropafio a la presente los do
~ de ley y el clisé. Ruego al sefior 
~. aceptar la presente solicitud, 
dark el trimite correspondiente y resol~ 
ver de conformidad, mandando a regtstrilr 
la marca eolicltada.-Teguclgalpa., D. C., 
doa de junio de mil novecientos setenta y 
dot.-(f) Leonldas Rosa B." Lo que se pone 
en OOnocimiento del público para los efec
toa de ley.-Tegucigalpa, D. C., 14 de ju
nio de 1972. 

1'. u y 21 :r. 72. 

Adán L6pez Pineda, 
RegiStrador. 

1:1 infrascrito, Registrador de Patentea 

Y ~ de Fábrica, dependiente de la 

Secretaria de Economia, hace saber: Que 
con !echa catorce de junio del presente 
afto, .ae admitió la solitud que dice: •'Se 
~ta registro <le m:" rca.-Sefior Mlnis-

óe Economla y Comercio.-Yo, Leo
~ Rosa B., mavor de edad, casado, 
~dado en Derecho y de este vecinda~ 
~·-«m Camet del Colegio de Abogadoe 

8oaduras ntlmero 00778, actuando en 

mi condición de Apoderado del sefior Vlc· 
tor Sagastume Fontana, mayor de edad, 
casado, comerciante, del domicilio de Gua
temala, República de Guatemala, según 
Carta Poder que acompaño, la que razo
nada en autos pido que se me devuelva, 
~...,n el respeto debido y en representad~ 
del referido seftor Sagastume Fontana, 
vengo a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en 18. palabra: 

HEMATOFERRON 
para distinguir: toda clase de productoe 
farmacéuticos, cosméticoe y alimenticios 
Y la cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los productos, gra
bándola, Imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se le adhieren, y 
en cualquier otra fonna. apropiada en el 
comercio. Acompaño a la presente los ~ 
cumentos de ley y el clisé. Ruego aJ ser.or 
Ministro, aceptar la presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente y resol~ 
ver de conformidad, mandando a registrar 
la marca solicitada.-Teguclgalpa, Distrltl' 
Central, dos de junio ·de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Leonidas Rosa B.' 
Le que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley. -Tegucigalpa, 
D. C., 14 de junio d.,. 1012. 

19
, 11 y 21 .J. 72. 

A<b!.n López Pineda, 
Registrador. 

El infrascrito Reg;strador de Pa
tentes y MarcM de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econom!a, 
hace saber: que con fecha doce de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca. -Señor Ministro de Economía.
En representación del Doctor Fuad 
Asfura, domiciliado en la ciudad de 
Comayagüela, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

i\SMi\S~N 
para distinguir: suslla.ncias y prepa. 
raciones farmacéuticas, medicinales, 
químicas y veterinarias; y 1& cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola estam
pándola, en cualquier tipo de letna o 
color, por medio de etlquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma a,propiada en el cemercio. Pre
Presento el poder para que ae razone 
en Jo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal
pa, D. C., tres de junio de mil nove
cientos setenta y dos.--(f) Leonardo 
Casco F., Oarnet de Procuración 
N' 0063". Lo que se pone en eonoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigapa, D. C., 12 de ju
nio de 1972. 

Adin López Pineda. 
/l.eP.trtukr. 

1•, 11 y 21 J. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 
y procure mandar los origina. 
les de sus avisos con loda cla. 
ridad para evitar equivoca. 
mones. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de 1& Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de ju
nio del año en Clll'IIO, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita regis
tro de una marca de fábrica.-Se 
Acompañan Documentos. - Ra.zona
miento.-Señor Ministro de Econo
mía y Clomercio.--Oficina de Paten
tes y Marcas de Fábrica.-Yo, Adol
fo Antonio Madrid Chacón, mayor 
de edad, casado, Abogado y de este 
vecindario, con Ca.rnet del Colegio de 
Abogados N• 048, en mí condición de 
Apoderado de los Laboratorios Atral, 
S. A. R. L., domiciliados en la Ave
uida Gómez Pereira, números 76 y 78 
en Lisboa, Portugal. con todo respeto 
comparezco l!lllte el señor Ministro, 
solicitando se registre a favor de La
boratorios Atral. la marca de fábrica 
denominada: "Estreptobroncol". Estla 

EST.EPToeROMCOL 

:;: -11+ ..... ¡, ""liiiii!I,>J. 
,::i ,......._ G P-w. .1'5'1 S. L l 
2P......._,, ..... 111't .... LL 
~ WOWOR!OS AWt.lUIOI.POIIUU•. 

marca ampara, distingue y protege: 
preparaciones farmacéuticas, produc
tos quimícofarmacéuticos, productos 
químieo farmacéuticos y medicinales; 
en especial sirve para distinguir pro
ductos que ae presentan en forma de 
inyecciones y supositorios para curar 
afecciones b~nquiales y pulmonares 
en general, nombradamente neum.r 
mas, bronooneumonlas, bronquitis 
agudas y crónicas y supuraciones pul
monares. La marca ae aplica a los 
envases, cajas, empaques que contie
nen el 'Producto. ya sea grabándola, 
bnprimiéndola, estampándola, 'Por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y cualquier otra forma aproniada en 
el comerc'o. La marca ha sido regis
..rada en Nicaragua, El Salvador y 
Portugal; as! como en Guatem~la se 
ha utilizado el nombre para distinguir 
la especialidad farmacéutica que en 
ese país se expende: se acomnañan 
Jos respectivos certificados debida
mente legalizados. Para acreditar los 
extremos de esta solicitud acomna.ño: 
a) ~er debidamente legal'zado, el 
cual :pido se razone en autos v se me 
devuelva: b) Certif'ICados de h mar
ca, también legalizados; el El con
trato de ~cia; d) Un clisé que re
presenta la marca; v. e) Diez eiem
plares de la marca. Fundamento esta 
90licitud en los Artlculoe: 1. 2 5. 6. 
7, 8: párrafo 1. 9, 10, 14. 15 y 16 de 
la Ley de Marcas de Fábrica. Al ae-
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ñor Ministro pido: admitir esta "'!li
citud con los documentos acompana
dos razonar el Poder con que .actúo 
y d~olverlo y en definitiva cumpli
dos los trá.nrites de ley, emitir reso
lución proveyen& el registro de 1!' 
marca "Estreptobroncol".-TeguCI
gapa, D. C., treinta y uno de mayo 
de mil novecientos seten~ y d~--;;
(f) Adolfo Antonio Madrid Chacon . 
Lo 9ue se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 3 de junio de 1972. 

Adán López Pineda, 
Regiotrador. 

1•, 11 y 21 J. 72. 

El infrascrito Registrador de Pa
tentes y MJa.rca8 de _Fábrica. deiJ<;n
diente de la Secretaria de Econ':''!"a• 
hace saber: que oon fecha ventis•.e~~ 
de junio del presente año, se admitio 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito de una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.--Secretaria de Econo
mía..-En representación de la. com
pañia. Tabacalera Centroamencans, 
S. A., una sociedsd organizada y 
existente confonne a las leyes de la 
República de Guatemala, manufac
tureros industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, se
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito como marca de fábrica 
nacional' hondureña, de la marca de 
fábrica deoominada: 

007 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente cigarrillos, cigarros, 
puros y tabaco _para fumar ~ consu
mir en cualqwer fonna, brei_t sea 
mezclado con otras substanCias o 
prepa.,g.do de cualquier manera, mar
ca que se aplica o fija a los artículos 
y productos mismos o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, ca
jas, bolaas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los oon
tienen. por medio de impresiones, 
gmbados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos 
y en las otras fonnas y modos gene
ralmente aoostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., die
cis'ete de junio de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón,. Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 27 de junio de 
1972. 

Adán Lópe: Pineda. 
Registrador. 

11, 21 y 31 J. 72. 

El infrascrito, Regist""4or de Pa
tentes y Marcas de _Fábnca, deiJ<;n
diente de la Secretana de Econ':''!"a• 
hace saber: que oon fecha ventis•.e!~ 
de junio del pr~nte año, ~e admiho 
la solicitud que d1Ce: "Re.g1s~ro y de
pósito de una marca de f_abr1Ca.-Po
der Ejecutivo.-Secret~na de Econo
mía.-En representaCJon de la. com
pañía Tabacalera CentroameMcana, 
s. A., una soc:ectad organizada y 
existente conforme a las leyes de la 
República de Guatemala, m~ufac
tureros industnales y comerCiantes 
domiciliados en la ciudad de Guate
mala, República de Guatemala, se
gún el poder que obra en· esa Secre
taria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regi~tro. y 
depósito, como marca de fabnca 
nacional hondureña, de ha marca de 
fábrica que se denomina: 

TOLEDO 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, coLor o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
toda clase de productos de tabaco, 
especialmente ciglllTillos, cigarros, 
puros y tabaco para fumar o consu
mir en Cllalquier fonna, bien sea 
puro mezclado con otras substancias 
o preparado de cualquier manera, 
marca que se aplica o . fija a los ar
tículos y productos mlBmOS o a los 
envases, recipientes, receptáculos, la
tas cajas, bolsas, paquetes, empa
qu~. fardos, bultos y CI_tvoltor:ios 
que los contienen, por med!o de un
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas. relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras fonnas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industri.a, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
dcoumentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C. diecisiete de junio de mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Jorge Fi
del Durón". Lo que se pone en oo
nocim'ento del público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 27 
de junio de 1972. 

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

11, 21 y 31 J. 72. 

El infrascrito. Registrador d., Pa
tentes v Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veintiuno 
de junio del presente año, so admitió 
la solicitud que dice: "Se solicita re
gistro y denósito d" una marca de 
fábrica.-Señor MinÚ!tro de Econo
mÍJ!l y Comercio.-Roúl López Cas
tro Aho.::aifo v Notario, Colegia
do N" 2M. del Colegio de Abogados 
de Honduras. actuando como apode
rado de la Sodeda<l Mercantil "In
dustrias Supertex. S. A. de C. V.", 
del domicil'o de Tegucigalpa, y como 
lo acredito oon el poder que acom
paño, el que pido se razone y se me 

devuelva, ante el senor t.finistro 
comparezco solicitando el regist,.

0 depósito de una marca de fábnc! 
hondureña inicial denominada: 

CANTRECEII 
esta marca se usará para <listingu¡r 
proteger toda clase de Medias, Max;: 
medias, Panty House, calcetines ro
pa interior en general y textil..,· así 
como cualquier producto que f~ri
que mi representada "Industrias Su
pertex, S. A. de C. V.", inscrita di· 
cha marca en todos los tamaiios en 
cu:alquier topo de letra, pintada es. 
tarcida, grabada en relieve o en euaJ. 
quier fonna utilizable, aplicada a su! 
productos o en sus empaques. envol
turas, cajas que las contienen y todo 
aquello utilizable en el comercio y la 
industria. Para los efectos oorrespon. 
dientes, acompaño los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido: 
se sirva admitir esta solicitud y pre
vio los trámites legales conupoo
dientes se sirva inscribir la marca 
de fábrica denominada "Oan~ U". 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil novecientos setenta y 
dos.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blioo para los efectos de ley.-Tega
cigalpa, D. C., 21 de junio de 1972. 

Adán López .PinedG, 
Regi<rtrador. 

11, 21 y 31 J. 72. 

El infrascrito Registrador <le Pa
tentes y Marc&. de Fábrica, depea
diente de la Secretaria de ~ 
hace saber: que con fecha vem~ 
de junio del presente año, se admltió 
la solicitud que dice: "Regi~ Y de
pósito de una marca de _fábr'JCL
Poder Ejecutivo.-Secretarta de Eco
nomia.-En representación de la 
compañía Tabacalera Cent~ 
na S A. una sociedad organ'za 
y ~~ni, conforme a las leyes de 
la República de ~uatem~~~: 
factureros, industriales y c?""""'de 
tes domiciliados en al Ciudad 
Guatemala. República de Gua.wm":: 
según el poder que obra en <'Sll te 
cretaria de Estado, respetuosa:men 
comparezco a solicitar el ;egu•tro.,!. 
depósito como marca de fabnca de 
cional hondureña, de la mare.a 
fábrica denominada: 

AURORi\ 
. dilltin

esgún el clisé,_ marca que ~ .,... 
ción de tamano, ~o~or 0 ~ 
pecial, ampara, d:sbngue Y t.alJaCO. 
toda clase de P:oduc_tos de · garros. 
especialmente Cigarrillos, Cl C()III!O• 

puros y tabaco para fumar b~ se« 
mir en cualquier fonna, ~ o
mezclado con otras subst:::. JIIAI" 
prepanado de cualq~er man ar(¡C1J)OII 
ca que se aplica o f•Ja a ¡;"' n,...., 
y productos mism<;S.ulo a ~U: cajlll. 
recipientes, receptac os. · 
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El infr~r~to. Regist~ador de Patentes y 
){are&S de Fabnca, dependiente de la Secretaría 
de Economía, hace saber: 9ue con fecha diecinue-
e de junio del presente ano, se admitió la solici
~d que dice: "Registro Y depósito de una marca 
de fábrica.-Señor Ministro de Economía y Co
mereio·-S~ Despacho.-. -Y o, Re.nán Pérez, Aboga
do y Notano de esta cmdad, miembro del Colegio 
de A,bogados de .l.a Repúb_!ica, con Carnet N' 634, 
y en representacwn del senor Jorge Abudoj Zaror 
Gerente de la firma Jorge Abudoj Hermanos, Con: 
fiteria ·'Venus", de este domicilio, con la conside
ración y respeto debido comparezco pidiendo el 
registi!O y depóRito de la marca de fábrica de mi 
representada, consistente en la palabra: "LUXUS", 

guiente!' pMductos elaborados: Chicle Bomba, Go
ma de Mascar, Caramelos, Confites, Chocolates, 
Gomas, Jaleas, Galletas y Gelatinas y similares. 
Este nombre irá en un dibujo que tiene en el cen
tro un óvalo blanco en donde están dibujadas di
ferentes clases de frutas, tales como uvas, bana
nos, piñas, melocotones, manzanas, peras y otras 
clases de frutas, los óvalos irán corridos y entre 
cada óvalo la palabra "LUXUS", a los lados de los 
óvalos y en los extremos de los envoltorios, irán 
unas tiras transversales en forma corrida, estas 
envolturas serán impresas, estampadas o litogra
fiadas en papel o cartón y en variedad de tamaños 
y colores. Y servirán para empaques y envolturas 
de los productos anteriormente indicados. Se ad· 
junta a la presente, el dibujo el cual será usado 
como hemos indicado anteriormente para la im
presión de envolturas y empaques. Rogando el 
trámite correspondiente y, en su oportunidad el 
Acuerdo de registro, quedo atento seguro servi
dor.--Comayagüela, D. C., catorce de junio de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) Renán Pérez, Co· 
legiado N' 634". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 19 de JUnio de 1972. 

~ 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

JlOr no haber sido registrada antes. Esta marca se 
usará para distinguir, amparar y expender los si- r, 11 v 21 J. 72. 

bolaas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie· 
J!ell por medio de ;mpresiones, gna
badOs, etiquetas, marbetes, placas, 
~. estampados, estarcidos y en 
l~~e-:·etru formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y ea ls industria, paro todo lo cuál 
,.. agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., deicisiete 
de jwúo de mil novecientos setenta 
Y doa.-(f) Jorge Fidel Durón". Lo 
que ae pone en conocimiento del pú
biiOO para los efectos de ley.-Tegu
<Cigalpa, D. C., 27 de junio de 1972. 

Ad.:m t...óp.:t Pint>rla. 
Rtgitmador. 

11, 21 y 31 J. 72. 

El infrascrito, Registrador de Ps
tattes v Marcas de FábriM, depen
dleute de la Secretaría de Economía, t"" "!-ber: que con fecha diecinueve 

lllm? del presente año, SP admitió 
~ IIO!lCitud que dice: "Se solicita re
fl~t)_ Y depósito de una marca de 
;;¡:"'"'·-8eiíor Mnüstro de Econo-

y Comercio.-Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegia
do N' 204. del Oole~o de Abogados 
de Honduras, actuando como apode
:.: la Sociedad Mercantil "In
del· 8 , Supertex. S. A. de C. V.", 
lo .~lo de Tegucigalpa, y como 

-"WWD oon el poder que a.com
PIII&; el que pido se razone y se me 

devuelva, ante el senor Ministro 
comparezco solicitando el regis~ y 
depósito de una marca de fábnca 
hondureña inicial denominada : 

VIS ION 
esta marca. se usará psra distingnir, 
proteger toda clase de Medi9:9. Maxi
medias, Panty House, calce~es. ro
ps interior en general y textiles, asl 
como cualquier prod~ que. fabrí· 
que mi representada Industrias Su
pertex, S. A. de C. V.", inscrita di
cha marca en todos los tamaños en 
cualquier t'po de letra, pintada, es
tarcida. grabada en relieve o en cual· 
quier forma utilizable, aplicada a sus 
productos o en sus empaques, envoJ.. 
turas, cajas que las .contienen y todo 
aquello utilizable en el comercio y la 
industria. Para los efectos oorrespon
dientes acampano los documentos 
necesarios. Al señor Ministro pido: 
se sirva admitir esta solicitud y pre-

Nota de la Admini~tración 
Los originales que se en. 

víen para opublicarse en L1! 
GACETA, deben estar escritor 
oor un solo frente y, si posi. 
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCWN 

vio los trámites legales correspon
dientes. se sirva inscribir ls marca 
de fábrica denominada "Vis i ó n". 
-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de 
junio de mil UO-'ientos setenba y 
dos.-(f) Raúl López Castro". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blioo para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 19 de junio de 1972. 

11, 21 y 31 J. 72. 

Adúl L6pez Plaeda, 
Regülrallor, 

Viene de la la página 

Acuerdo N' 902 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de 1972. 

El Presidente COnstitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publica.clón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Froylan Vir

gtUo Lanza y Ana Roearl.o Barahona. veci
nos de Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiraa, en la oficina 
que el Ministerio de Hacienda y Crádlto 
Público designe.--Comunlqueee. 

RAJoiON E. CRUZ 

El Secreta.rlo de Estado en los Despl..
choa de Gobemackln y Juatlcla, ----.&.. 
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Acuerdo N° 903 

Tegucigalpa, D. C., 26 de abril de l!l7:l. 

El Presidente CoDBtltuclonal de la Re· 

ptibUca. 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a carios Etraln 
Eguigure y Silvia Antonia Flgueroa, vec:J
nos de Tegucigalpa, D. c., previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi· 
co designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Qobemactón y Justicia, 

11.1....-do ztmlp A. 

Acuerdo W 904 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional ele la Re
ptibUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Lindolfo Palnul 
Sierra y Odette López Bendeck, vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras ,en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pd· 
bUco deslgne.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

iC\ Secretarlo de Estado en los Despacb011 
de Gobemación y Justicia, 

IU_..o Z6Dica A. 

Acuerdo N 9 905 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972. 

1!:1 Presidente COnstitucional de la Repú .. 
bUca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
para contraer matrimonio civil, a. Manuel 
Rodrigue.z López y Leila Pineda, vecinos 
de Progrt'SO, Yoro, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras ,en la oficina que 
el .Ministerio de Hacienda y Crédito PúbliCO 
designe.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Dupa~ 
cbos de Gobernación y .Justicia, 

- Z6Dica A. 

Acuerdo W 906 

Tegucigalpa.. D. C .• 27 de ahrll de 111'12. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptibllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pata 
contraer matrimonio civil, a Genaro Salinas 
Matute v Maria Anastasi8. Del cid, vecinOB 
rle Tela. A.tlántida, previo entero de •.•. 
(L 10.00) diez. lentpiras, en la oficina que 

el Ministerio de Hacienda y Crédito Públi
co designe.-Comunlquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de EEtado en los Deapa· 
chos de Goberna~tón y Justicia, 

Acuerdo N 9 907 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972. 

El Presidente Cónstltucional de la Repú· 

bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rubén Orel1a
na y Francisca Miranda, vecinos de Roatán, 
Isla de la Babia, previo entero de . 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito PúbU· 
co designe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en loa Deapa4 
cl1os de Gobernación y .Justicia, 

IU....-do Z6nlp A. 

Acuerdo N 9 908 

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1972. 

1BJ Presidente Constitucional de la. Repf.l
bltell. 

ACUERDA: 
-~~----. 

Disoensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Alfonso Meza 

G. y Marteta Díaz, vecinos de .Jutlcalpa, 

Olancho, previo entero de (L 10.00) diez 

Iempiras, en la oficina que el Ministerio dP. 

Hacienda y Crédito Públlco designe. ~ Co

munlquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despe.·· 
chos de Gobernación y .Justicia, 

- :Z6nlp A. 

Acuerdo N~;~ 909 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
ptibltca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan Dubón 
Y Yolany Enamorado Coello, vecinos de 
San Pedro Sula, COrtés previo entero de 
(L 10.00) die2. lempiras, en la oficina que 
el Mlntsterlo de Hacienda y Crédito Públl· 
co designe.-Comunfquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobemactón y .Justicia. 

-ZOialpA. 

Acuerdo N~ 910 

Tegucigalpa, D. c., 28 de abril de 
117 2. 

El Presidente Cons.Utuctonat de la 
bltca. llop6. 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos 
contraer matrimonio civil, a Jorge Al= 
Rosales Y Marta Hemández, Ved!:ooe ele San 
Pedro Sula, Cortés. previo entero de 
! L 10.00) diez lempiras ,en la afie:· 
el Ministerio de Hacienda y· Crf"H·-m:.-.~h . , __ ......, x-u. \¡. 

co designe.----Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en lOIS Dellpa~ 

chos de Gobemactón y JustJ.cta, 

Ricardo 7.fmlp A. 

.A.cuerdo N 9 911 

Tegucigalpa. D. C., 28 de abr;J de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe par...t 
contraer matrimonio civil, a Rigoberto Or· 
tiz y Maria Elvira Free GutJ.errez, -vecinos 
de Santa Rosa de CopAn, previo entero de 
(L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito P6bliro 
designe. - eomuntqueee. 

RAKON E. CRUZ 
El Secretario de Estado en loa Deepa.~ 

choo de Gobernación y Juat!cla, 

IU....-doZáJdpA. 
...... -

Acuerdo W 912 

Tegucigalpa, D .C., 28 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de le. Repé
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publice.eión de edlctml para 
contraer matrimonio civil, a. AlbertD PoM
das Reyes y Maria Elizabeth Pérez, ......,. 
de San Miguelito, Francisco Mol"'.azán, pre
vio entero de ( LlO.OO ! diez Iempiras ,1111 la. 

oficjna. que el Ministerio de Hacienda y (.,ré· 

dito Público designe---Comuniquellf'. 

RAMON E. CRtiZ 

El Secretario de Estado en 10fi n.pa~ 
chos de Gobernación y .Justteta. 

Jlleardo ZimipA· 

Acuerdo N 9 913 

Tegucigalpa. D. C .• 28 de abril de twr.
El Presidente Constttuciona! de li'S. ~pd· 

bU ca, 

ACUERDA: 

Dispensa¡· la publicación de edü·tos. P.<U"J. 
contraer martmonio civil, a .Antomo ~ 
Kafie y Miriam EI~beth Villato!G ·• 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previO:::: 
de (L IO.OO) diez Iempira.s, en Ia 
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que el l(.:.:üsterio de H~cienda Y Crédito 
pQbUCO de:;ilgne.-Comumquese. 

RAMON E. CRUZ 

a Seeret:J.no de Estado en los Despachos 
.de QobernacJón y Justicia, 

m...-z-saA. 

Acuerdo N" 914 

Tegu.aga.!pa, D. C., 28 de abril de 1972. 

i:l Presidente Constitucional de la Re· 

·p(lbllo&. 

ACUERDA: 

Dl8pertSa.r la publicación de edictos para 
conttraer matrimonio civil, a Rigoberto 
WUl1amB y M. Manuela Coleman, vecinos 
de San Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el :MmiSterlo de Hacienda y Créditn 
Pt\bUcO ct2Signe.---Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

D Secrew.rio de Estado en los Desp~ 

de Gobernación y .Justicia, 

Acuerdo Nt 915 

'l'eguelga.!pa, D.· C., 29 de abril de 1972. 

Bl·Presidente Constitucional de la R.&

""~ 
ACUERDA: 

Dlapenaar la pubhcactón de echctos para 
contraer matrimonio civil, a Jorge Alberto 
Duarte y Rosa Nubta Sananucia Gómez, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, previo 
«tero de (L 10.00) diez lempiras, en la 
~ que el Ministerio de Hacienda y 
Cridlto Pllbtico designe.-Comuniquese. 

RAMON E. CRUZ 

1!11 Secretario de Estado en loa Despa
.miie; de Gobernación y Justicia, 

RleardoZúnlpA. 

Acuerdo N' 916 

~olga.lpa D e 29 de abril de 1972. 

a .. freatdente Constitucional de la Re
llllblloa 

ACUERDA: 

~r la publicación de edictos parA 
~ matrimonio civil, a Nicolas Guar· 
~ lt..amirez. y carmen Milla, vecinos de 
~ Lempira, previo entero de .... 
rt 10.()0) llie.z lempiras, en la oficina que 

@! lllntateno de Hacienda y Crédito PO:bU~ 
co clatigne.-comunJ.quese. 

RAMON E. CRUZ 

Acuerdo N~ 917 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civU, a Pedro Raml
rez Guardado y Marina Rosales Guerra, 
vecinos de Lepaera, Lemptra, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oficina 
que el Ministerto de Hacienda y Crédito 
Público deslgne.-comuniqueee. 

RAKON E. CRUZ 

El See"'tarlo de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justtcla, 

Ricardo Zúnlga A. 

Acuerdo N~ 918 

Tegucigalpa, D. C., 28 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contra.er matrimonio civil, a Porflrlo Dubón 
y Olimpia Erazo, vecinos de Labor, Oco
tepeque, previo entero de (L 10.00) diez 
lemptras, en la oficina que el :Mlnlsterio de 
Hacienda y Crédito PO:blloo destgne.--co--
muniquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachott 
de Gobérnae\6n l>" 1ustiela, 

RlAlardo Zúnlga A. 

Acuerdo N' 919 

Teguclga.lpa.. D. C.. 29 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctoa para 
contraer matrimonio civil, a J084§ Sa.ntoe 
Avila y MRrta Emma Sarmiento, vecinos 
de La. CeiM, Atlántida, prevto entero de 
( L 10.00) diez Iempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pll· 
bUco destgne.-Comuntquese. 

RAMON E. CRUZ 

·li':l ~crPt"'rto de ll::stq_do en Jos Despach01 
11e- GobemActón y .Jnsttcta. 

m-o Z6Dip A. 

NOTA: A los suscriptores de 

LA GACETA. se les hace saber. 

que tres meses despulhl no se 

81 l!ec,..tario de Estado en los Deopa.- admiten reclamos. 
~ 4e Gobemactón v Justtcta, 

-Z61dpA. LA DIRECCION. 

Acuerdo W 920 

Tegucigalpa, D. C., 29 de abrU de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubHcación de edictos para 
contraer matrimonio ctvU, a Felipe Nery 
Banegas y SU88.1l8. Rosibel Sevilla M., ve
cinos de El Pa.ra.lso. El Paraiso, previo en
tero de (L 10.00) diez lemptras, en la Ofici
na que el MlnJsterto de Ha.ctenda y Crédito 
Público designe.-Comunlquese.. 

RAJION E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deapa· 
ehos de Gobernación y Justtcf&., 

ACW!MoN'9ll1 

Tegucigalpa., D. c., 29 de a.brll de 1972. 

El Presidente Constitucional de 18- Re
pública. 

ACUERDA: 

Dispensar la pubUcación de edictoe para 
contraer matrtmoJlio civil, a Vlctor Garcfa 
Orellana y Marta Cruz Melgar, veclnoa de 
Santa R<>sa de Copán, previo entero de •• 
"(L 10.00) diez lemplras. en la. ot!ctn9. que 
el llfinlstarlo de Hacienda y Crédito Ptlbll
co designe.-Comunfquese. 

RAJION E. CRUZ 

1m Secretario de Estado en los Despa 
chos de Gobemaclóft y .Justicia, 

Acuerdo N" 922 

Tegucigalpa.. D. C., 29 de abril de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pdbllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Bernabe Gar~ 

cla y Carmelina Gómez, vecinos de Santa 

Bárbara, previo entero de (L 10.00) diez 

lempiras, en la oficina que el Mtnlsterlo de 

Hacienda y Crédito PO.bltco destgne.-Co-

muniquese. 

RAKON E. CRUZ 

El Beeret&rlo de Estado en tos JJe8Pil• 
chos de Gobernación y .Justicia, 

P' ......... A. 

11 
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Salud Públca y A. Social 

Acuerdo N~ 504 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
pública, 

ACUERDA: 

Aprobar en todas sus partes el Contrate 
que literalmente dice: 

"Contrato Individual de Trabajo N• •... 
()()2. 72.-Los suocritos J a i m e Enrique 
Downing, Licenciado eu Economía, mayor 
yor de edad~ quien actúa en su carácter 
de Adminiruador del Hospital "Dr. Leo· 
nardo Martínez ~', autorizado por Acuerdo 
N• 318, de fecha 24 de abril del presente 
año, que en adelante se llamará "El Hospi
taln y el Dr. Gennán Madrid, mayor de 
edad, y de este domicilio, oon Tarjeta de 
Identidad N• 15 Folio 4 Tomo 2, que en lo 
sacesivo se llamará "El Contratista", han 
convenido en celebrar y al efecto celebran 
el presente Contrato de Prestación de Ser
vicios Personales al Hospital "Dr. Leonardo 
Martínez V." 

Primero: u El Contratista" se compromete 
a prestar sus servicios penonales como Mé
dico Especialista en el Hoopital "Or. Leo
ll&rdo Martínez V." dentro del periodG del 
1• .de abril al 31 de diciembre del prean· 
te ano. 

Segtmdo-: '"El t7.ontratista1
' se comprome

te a concurrir al Hospital para el desempeño 
de - fomclonea a las horas según regla· 
mentación interna del Hospital. 

Tet'OH'a: "El Contratista" queda suje

to a laa lhismas normas de disciplina y de

más obligaciones que rigen a los emplea· 
dos del H '>SP i tal. 

Cuarto: uEl Hospital" se comprome

te a pagar al Contratista la cantidad de .. 

L 357.00 (Trecientos Cincuenta y Siete 

Lempiraa Exactos mensuales, a través del 

Fondo Rotatorio debiendo imputarse el gas

to al Programa 1-02, Sub-Programa 12, 

Sub-Grupo 12, Objeto 129, del Titulo 
4-101. 

Quinto: '•& entendido y convenido por 

la falta de cumplimiento de cualesquiera de 
las obligaciones contraídas mediante este 

Contrato dará derecho a su resición. En fé 

de lo cual firman en la ciudad de San Pe

dro Sula, a los un dia del me< de abril de 

mil novecientos setenta y dos.-Sello \-" 
firma) J. Enrique ~D.-Administrador 

_ - ( f ~ G. \fadrid.-EI Contratista ··.--Co-

IUUUÍquese. 
RAMON E. CRUZ 

El Secn'"tario de Estado en los Despa· 
chos de Salutl Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 505 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo dé 1972. 

El Presidente Constitucional de la 
República, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital de Occidente, a 
Enma de Jesús Blanco, en sustitución de 
Rosa Mélida Fuentes, quien fué ascendida 
Prog. }.02, Sub·Prog. 06, Ramo 410, Act. 
11, Enfermería, Reng. 0003, N' de Emplea· 
do 08307, Oave Puesto 00036, Código Oa· 
F-e 251010, Ese. 07, sueldo mínimo de ...• 
L 110.00, mensual~ efecth·o a partir del 
1 ~ de mayo del presente año.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despa. 
choo de Salud Pública y Asistencia Social, 

Carlos A. Pineda. 

Acuerdo N• 506 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la R.,. 
pública, 

ACUERDA: 

Nombrar en el Hospital de Oecldente, a 

la Srita. Soila Gloria Amaya, en sustitución 

de la Srita. Francisca Maldonado García, 
qne renunció. Prog. 1·02, Sub-Prog. 06, 
Ramo 410, Act. 11, Enfermería, Reng •••• 
0006, N• de Empleado 08348, aave 00070, 
Código 250510, Ese. 03, sueldo ·mínimo de 
L 70.00, mensuales, efectivo a partir del 1• 
de mayo del presente afio.-Comunfqnese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Deopa. 
chos de Salud Pública y Asistencia Social, 

Cario< A. Pineda. 

Acuerdo N• 507 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo de 1972. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública, 

ACUERDA: 

Cancelar el nombramiento del Seiior Ro
berto Ortega González, Prog. 1.02, Sub
Prog. 08, Act. 02, Administración, Reng. 

~ 

0005, Clave de Puesto 00005, Códi 
001106, Ese. H, ;>~o dt· Empleack.go~ 
sueldo mínimo men~ual de L 200.00 e1ec' 
tivo a partir del 31 df• marzo dd ' -

_ 
1
. , P._te 

ano.~· ~ornumquese. 

RAMON E. CRUz 

El Secretario de Estado en 1 .. Deop.. 
cbos de Salud Pública y Asistencia Sooiai, 

Cario< A. Pineda. 

Acuerdo No 508 

Tegucigalpa, D. C., 30 de mayo.de 1972. 

El p,...idente Constitucional &e la 
República, 

ACUERDA: 

Ascender a Rosalina Fajanlo Rápalo, en 
el Hospital "Dr. Leonardo Mar!lr.ez V.", 
del puesto de Oficinista Mecanógrafo 11, a 
Receptor de Fondos Prog. 1.()2, Sub.Plog. 
02, Puesto N' 07427, Act. 02, R..,g. 0086. 
aave en el Puesto 00006, Códil!O 031006, 
Ese. 17, sueldo mínimo de L 260.00 (Pues
to Nuevo) Administración. 

Ascender a Margarita Hemánde& de lfú.. 
ñez, en el Hospital "Dr. Leonardo MaJtlaes 
V.", del cargo de Oficinista MeciiiÓgnfal, 
al pueato de Oficinista M~ n. 
Prog. 1:00, Sub-Prog. 02, Act. 02, lleng. 
0009, Oave del Puesto 00009, Cód.~ 
Ese. 15, sueldo mlrúmo m._uodt .... 
L 220.00, Pu.sto N• 18151, se .-hrrtn 
sustitución de Rosalina Fajardo, qu< !loé 
ascendida. Administración. 

Ascender a Ronald Manfredo V áldes, t11 

el cargo de Encargado de Ropería 11 (1"""' 

to actual, Portero) . Prog. 1-02, Sub.Png. 

02, Act. 24, Puesto N' 07816, Reng. 0005, 
Oave del Puesto 00022, Cód. 41310, k. 
07, sueldo mínimo de L 110.00 (l'uMo 
Nuevo) Central de Ropería, efectko a por· 
tinlel I• de mayo del presente afio.--'();. 

muníquese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Ilotpl
cbos de Salud Pública y Asiatooáe Slooiol. · 

Carlm A. ,_,. 
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